
AtolW. Sábado, 6 de julio Nóm. 76
^nclo <fc Súscripcfón 

Partículares

D^nfar) y fudM de 
la Gafrftal

Pesetas

BOLETIN «
Por un mes .......... ii’oo
Por tees meses ......  33’00
Ror seis meses ......  66’00
Por u« afto .......... I'ii’so

de la provincia de Logroño
FRANQUfi© GO NGBRTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

hMniero suelto: i pt*.

Hasta tros meses 2 y ic
ebas anteriores 3 pesetas.
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Precio de Inserción
Los edictos y anunoáos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, euaíqüíera 
que sea él origen dél 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medHb de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Diepositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
inserterán.

So susGiibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
ProvinoíaL El cobro de la susoripción es adelantado; por tanto sólo 
se atoaderán las. susoripoiones que vayan acompañadas de su im
porte dobiondo haoofio lo» de fuera de 1« ea.pttai por m^slto de ii- 
ftaacOte dol Toeoro, Gñpo Poote! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P«it ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a «3 legisiacfón peninsular a los vein
te días de su promu Igaoión si en ©Has no se dhipuai^e otra 
Se entiende hecha la promulgación ©1 dm en que texatTin'à la in- 
sereiÓn d« la ley en el «Bwtaíte del Botadoí).

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
857

El 11 trino. Sr. Director de Admi
nistración Local, en escrito de i 9 
de los corrientes, me dice lo que si
gue;

“El art. 101 del vigente Regla
mento de la Propiedad Intelectual 
de 3 de septiembre de 1880 dispone; 
“La ejecución de las obras musica
les en funciones religiosas, en acte-s 
militares, en serenatas y solemnida
des civiles a que el publico pueda 
asistir gratuitamente, está libre del 
pago de derechos de propiedad y de 
la obligación de Iprevio.permiso del 
propietario, con tal de que se eje
cuten dichas obras en la forma en 
que éste las haya publicado”. Di
versas Corporaciones Locales dan ”n 
carácter extensivo al indicado pre
cepto reíglamentario, entendiendo 
que supone exención del pago de 
los derechos de propiedad intelec- | 
tual en romerías, festejos, bailes y , 
conciertos con ocasión de festivida
des de Santos y Patronos de ciuda
des y pueblos. Con objeto de que no 
existan dudas en la interpretación 
del mencionado artículo 101 del Re
glamento de la Propiedad Intelec
tual, y una vez oída la Sociedad G-e 
neral de Autores de España, comu
nicará VE. a las Corporaciones Lo
cales de esa provincia lo siguiente;

Unicamente se hallan extensas del 
pago de derechos de autor las inter
pretaciones musicales que reúnan al 
guna de las condiciones siguientes:

1 .—En el interior de los templos 
, o al aire libre con motivo de la ce
remonia religiosa o de procesiones 
públicas.

2 .—En desfiles de! Ejército de 
cualquier clase.

3 .—En las cabalgatas, paradas o 
cortejos con que oficialmente se ce
lebre alguna solemnidad.

Todas las demás ejecuciones pú
blicas de obras musicales quedan su
jetas al correspondiente permiso y 
pago del drecho de autor, incluso 
romerías, festejos, bailes y concier
tos por Santos y Patronos de ciu
dades y pueblos, conciertos en luga
res públicos, por bandas militares u 
otras, y cuantos actos no revistan 
las características distintivas de las 
t 'es únicas excepciones menciona
das”.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño 24 de junio de 1957.
El Gobernador Civil

Adrníniftracián ¿e 
Justicia

EDICTO
847

.D. Jos? María Btrnal Jímeno, 
Juez Municipal de la Ciudad de 
Logroño.

Hago Saber: Que en el proceso de

Jefatura de Obras 
Públicas

EDICTO

848
Recibidas definitivamente las 

obras de <Segundo riego superfi
cial con betún asfáltico de los kiló
metros 10,690 al 11,483 y 12 al 
19,256, del trozo de Haro a Ezca- 
ray, del Acceso a la C-3 de Zara
goza a Miranda>, ejecutadas por 
la Empresa constructora ALCA- 
ZAMSA, S. A., y a fin de que ésta ¡ 
pueda retirar la fianza definitiva 
constituida para responder de la 
contrata, a tenor de lo prevenido 
en el Pliego de Condiciones Gene
rales para la contratación de Obras 
Públicas, deberán ser presentadas 
las reclamaciones a que hubiera lu
gar; contra el Contratista, por dé
bitos de jornales devengados y ma- j 
feríales empleados en dicha obra, 
ante los Juzgados Municipales de 
Castañares, Bañares y Santo Do
mingo de la Calzada, en virtud de 
lo-dispuesto en las RR. 00. de 9 
de marzo y 31 de julio de 1919, 
en el improrrogable plazo de trein
ta (30) días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Los juzgados enviarán oficio, 
dando cuenta de las reclamaciones 
presentadas, a sus espectivas Al
caldías, cada una de las cuales ex
tenderá la correspondiente Certifi
cación, que deberá ser enviada a 
esta jefatura de Obras Públicas, 
dentro del plazo fijado.

Si transcurido este plazo no 'se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la correspondiente Alcaldía.

Logroño, 24 de junio de 1957.
El Ingeniero jefe,

A. Armengoí.
1012-

i cognición número 359 de 1956, se
guido por D. Esteban Ruiz Clavijo 

, contra doña Clara Cornejo Gómez y 
j otros, en reclamación de cantidad, 
i se ha dictado la sentencia cuyo en- 
j cabezamiento y parte dispositiva es 
• como sigue:
í Sentencia.—En la ciudad de Lo- 
t groño a veintinueve de mayo de mil 
í novecientos cincuenta y siete. Vistos 
i por él Sr. D. José María Bernal Ji- 
i meno. Juez Municipal le la misma, 
! los presentes autos de proceso de 

cognición, seguidos en este Juzgado 
por D. Esteban Ruiz Clavijo, mayor 
de edad, casado labrador y vecino de 
Ribafrecha, representado por el Pro 
curador D. José Francisco Cobo 
Francia, y defendido por el Abogado 
D. Mariano Fernández Torija; y de 
otra como demandados doña Clara 
Cornejo Gómez, viuda, sus labores. 
Doña Elvira Martínez Cornejo, sol
tera, Maestra ^•’’acional, D. Esteban 
Ignacio Martínez Cornejo, soltero 
estudiante y D. Angel martínez Cor 
nejo, mayores de edad y vecinos de 
Ribafrecha; en rpclamación de can
tidad; y estos últimos defendidos 
por el Abogado D. Agustín Reboiro 
Sáenz y representados por el Procu
rador D. Pío Enrique Gil Rivera; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Esteban Ruiz Cía 
vi jo contra doña Clara Cornejo Gó
mez y sus hijos doña Elvira, D. An
gel y D. Esteban Ignacio Martínez 
Cornejo, debo de condenar y conde
no a éstos a que abonen al actor la 
suma de seis mil doscientas treinta 
y seis pesetas que son en deberle 
mes intereses legales y pago de cos- 
■as. Se conceden' cinco días para la 
notificación de la presente. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. José María Bernal 
Rubricado.

Y' para qué sirva d - notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Angel Martínez Cornejo y para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia,' expido el presente en Lo
groño a cinco de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete.

El Secretario
1011

CE DUT À DE CITACION
828

Por la presente que se inserta en 
los Bol etines de las provincias de 
Logroño, Alava y Burgos, se cita, 
per la presente a Justino Martínez 
Del Tío, de 38 años, soltero, natural 
de Irús; Adolfo Expósito de . 0 años 

! albañil natural de Anduar (Jaén) 
i > Justino D az Moyano de 28 años, 
I soltero, jornalero natural de Madri

gal de las Altas Torres, y q..e fue
ron vecinos de Zambrana acciden

talmente, hoy en ignorado paradero, 
para que el día trece de julio próxi
mo y hora de las doce de su maña
na, comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado Comarcal de 
Laguardia, calle Mayor, 26-1., con 
objeto de asistir en calidad de in
culpado el primero, y de testigos los 
otros dos, por lesiones causadas a 
Cipriano Calles, a la celebracióT: de 
juicio de faltas núm. 5-1957 dima
nante de testimonio de particulares 
de sumario 50-1955 del Juzgado de 
Instrucción de esta villa, haciéndo
se saber al Justino Martínez, qúe 
deberá presentarse con los medios 
de prueba de que intente valerse y 
prevención de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho, por así tenerlo acor
dado en dicho expediente.

Laguardia 19 de junio de 1957.
El Secretario

990

Delegación de Hacienda
Servicio de Catastro de Rique

za Rústica.
ANUNCIO

838
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal de Anguiano que, 
en la Alcaldía del mismo, estarán 
expuestas al público durante un 
plazo de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de ia provincia, las 
relaciones de, características de los 
distintos cultivos y aprovechamien
tos.

Lo.eroño 2 de julio de 1957.
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga

V.? B.^ 
El Delegado de Hacienda

Javier Dlago
1051

Servicio Nacional del Trigo
872

Calendario de Recepción para el 
mes de julio de 1.957,

27/1 Centro de Selección Haro, 
abierto todo el mes.

27/2 Centro de Selección Logro
ño, id.

27/01 Almacén de Alfaro id.
27/02 Almacén de Arnedo id.
27/03 Almacén de Hadarán id.
27/04 Almacén de Calahorra id.1021
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El Jefe Provincial

27/05 Almacén de Cervera ’id.
27/06 Almacén de Corera id.
27/07 Almacén de Fuenmayor id.
27/08 Almacén de Haro id.
27/09 Almacén de Leiva id.
27/10 Almacén de Logroño id.
27/11 Almacén de Nájera id.
27/12 Almacén de Santo Domin-

>, iú.
Logroño 25 de junio de 1957,

1034

S ección Provincial de 
Administración Local

El Jefe de la Sección
Por el Excmo. Sr. Gobernador 

Civil de esta provincia, y en vir
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por la 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembra 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de lo» dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. Luis Benito Gil en concepto 
de jubilación como Practicante que 
fue del Ayuntamiento de Santa En
gracia de Jubera, con arreglo a las 
siguientes bases:

1-—D. Luis Benito Gil percibirá 
con efectos económicos de 1 de ene
ro del año en curso, el haber pa
sivo de 4.800 pesetas anuales, resul
tante de incrementar el anterior de
vengo de 517’96 ptas. hasta 400 pe
setas mensuales.

2. A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas <|ue se detallan, las si^uiantee 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Robres del Cas
tillo provincia de Logroño cuota al 
año 777’32 ■ cuota al mes 64’77.

Ayuntamiento de Munilla id. cuo
ta año 20573 cuota al mes 17’15.

Ayuntamiento de Santa Engracia 
de Jubera id. cuota al año pesetas 
3.816’95 cuota al mes 318’08. 

Totales cuota al año 4.800 cuota 
al mes 400.

3- Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensuali<lades 
©on^ caráctes de paguas’ extraordi
narias, correspondientes á los 
meses de júlio y diciembre.

4-—El pa^o de los nuevos ha
beres se realizará por el Ayunta
miento de Santa Engracia, que será 
el encargado de satisfacer al intere
sado el importe total, recaudando pa 
ra ello de los restantes las cantida
des correspondientes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Co-rporacio- 
nes afectadas.

Logroño 21 de mayo de 1957.

El Jefe de la Secciói

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de. noviembre 
de 1956, ha sido aprobada lá re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. Manuel Domínguez Martínez 
en concepto de jubilación como Frac 
ficante que fué del Ayuntamiento 
de Enciso (Logroño) con arreglo a 
las siguientes bases:

1. —^D. Manuel Domínguez Martí
nez percibirá con efectos económi
cos de 1 de enero del año en curso, 
el haber pasivo de 4.800 pesetas 
anuales resultante de incrementar 
el anterior devengo de 2.238’79 pe

setas hasta 400 pesetas mensuales.
2. A la formación de citado 

haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento Enciso provincia de 
Logroño cuota al año 3.440’87 cuo
ta al mes 286’74.

Ayuntamiento de Poyales id. cuo
ta al año 1.359’13 cuota al mes 
113’26.

Totales cuota al año 4.800 cuota 
al mes 400.

3. Cada uno de. los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre

El pago de los nuevos haberes 
se realizará por el Ayuntamiento de 
Enciso que será el encargado de { 
satisfacer al interesado, el importe 
total, recaudando para ello de los 
restantes las cantidades correspon
dientes.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de Jas Corpora
ciones afectadas.

Logroño 4 de abril de 1957
El Jefe de la Sección 

611

Por el Excmo. Sr. C.obornadc.r 
Civil de esta Provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en el núm 8 de las 
Normas dictadas por la Dirección 
General de Administración Local 
para la aplicación del D-creto de 
30 de noviembre ^de 1956 ha sido 
aprobada la revisión del prorrateo 
de los derechos pasivoo reconocidos 
a favor de doña Beatriz Velásco en 
concepto de viudedad, esposa Médi
co Beneficencia Provincial y Muni
cipal del Ayuntamiento de Logroño 
con arreglo a las siguientes bases, j

1 .—Doña Beatriz Velasco percibi- ! 
rá con efectos económicos de 1 de í 
enero del año en curso, el haber i 
pasivo de 3.600 pesetas anuales ,re- • 
sultante de incrementar ei ’anterior ( 
devengo de 2.700 ptas, hasta 300 pe- j 
setas mensuales. i

2 .—A la formación del citado ha
ber pasivo contribuirán desde la fe
cha expresada y con las cuotas que 
se detallan, las siguientes Corpora
ciones.

Ayuntamiento de la Capital de 
Logroño cuota al año 1.142’68 cuo
ta al mes 95’22.

Diputación Provincial id. cuota al 
año 2.457’32 cuota al mes 204’78. 

Totales cuota al año 3.600 cuota 
al mes 300.

3 .—Cada uno de los .V/untamien- 
tos relacionados satisfarán, adí-más 
y en la misma proporción antes se
ñalada, dos mensualidades con ca
rácter de pagas extraordinarias, co
rrespondientes a los meses de julio 
y diciembre.

4 .—El pago de los nuevos habe
res se realizará por la Exema. Di
putación Provincial, que s^rá la en
cargada de satisfacer a la interesa- 
•da el importe total, recaudando pa
ra ello del Ayuntamiento de la Ca
pital la cantidad correspondiente.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afec
tadas.

Logroño 15 de marzo de 1957.
F1 J<fe de la Sección

510

fInuRCÍoi Ofícíakí
EDICTO

877
A los veinte días hábiles a.partir 

del siguiente también hábil de la

publicación del presente edicto en 
el B. O. de esta provincia y a las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
el Salón de actos de este Ayunta
miento la apertura de proposicio
nes que se presente para optar a la 
subasta en segunda convocatoria 
por haber quedado desierta la pri
mera de doscientos cincuenta árbo
les de Roble para traviesas, por 
ochenta y ocho metros cúbicos de 
madera, más ciento treinta y dos 
metros cúbicos de leña por su tasa
ción de sesenta mil pesetas. Dichos 

•robles están situados en el Monte 
Los Llanos, propiedad de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones para optar a 
esta subasta habrán de presentarse 
en fa’Secretaría de este Auntamien- 
to, durante lós días y horas hábiles 
de Oficina, expirando el plazo 
admisión el día anterior a que co
rresponda la apertura de las mis
mas exclusivamente los poseedores 
del certificado profesional de las 
Clases A. B. C. con hojas de com
pras relativas a los mismos y con 
capacidad suficiente.

Los proponentes deberán p.esen- 
tar las plicas en sobre cerrado y 
lacrado y aquellas debidamente 
reintegradas acompañando a las 
mismas documento que acredite 
haber depositado en arcas munici
pales el 10 por 100 sobre el tipo de 
tasación así como tombién y debi
damente reintegrada declaración 
jurada en la que el licitador afirme 
no haPa’se comprendido en ningu
no de los casos enumerados en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación Municipal a cuyo 
cuerpo Legal y Ley de Régimen 
Local y pliegj de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento se suje
tará esta Corporación Municipal 
para la enajenación de los produc
tos objetó de esta subasta.

Serán de cuenta del adjudicata
rio toi’os los gastos que se origi
nen con motivo de esta subasta to
do ello de conformidad a lo dis
puesto en las Vigentes disposiones. 

Grañón a 27 de junio de 1957.
El Alcaide, 

1040

ANUNCIO
804

Ajjrobado por este Ayuntamiento 
el exjx'diente num. 2 de Suplemen
tos y Habilitación de Crédito para 
reforzar varias partidas del vigen
te presupuesto Municipal, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior; 
durante el plazo de 15 días hábiles, 
se halla expuesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, al objeto de ’ 
que pueda ser examinado por cuan- ! 
tas personas y Piridades enumera el ' 
artículo 683 de la vig nte Ley de Ré
gimen Local, podiendo presentar en í 
contra del mismo y^ per escrito, ! 
cuantas reclamaciones se t engan por i 
convenientes. 5 

Laguna de Cameros a 1 de junio j 
El Alcalde 1 

961

EDICTO 
805

• El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Castroviejo (Logroño).

Hace Saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado j 
para la’ instalación del Servicio te- 1 
lefónico público y luz eléctrica en ¡ 
esta localidad, queda expuesto al 
público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamineto para 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, por los 
habitantes de este, término munici

pal y demás entidades enumeradas 
en el artículo 683 de la vigente Ley 
de Régimen Local, las reclamacrones 
que crean conveniente por los mo
tivos expresados en el articulo 696 
del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articuló 698 de la refe
rida Ley.

En Castroviejo a quince de junio 
de mil novecientos cincuenta y sie
te.

El Alcalde
962

EDICTO
822

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Mansilla de la Sierra.

Hace Saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para el pago de los terrenos adqui
ridos para el emplazamiento del 
nuevo pueblo de Mansilla de la Sie
rra, queda expuesto al público di
cho documento ©n la Secretaría mu
nicipal por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda por 
los habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enumera
das en el artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local, las reclama
ciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el artícu
lo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 698 de la referi
da Ley.

En Mansilla de la Sierra 15 de 
junio de 1957

El Alcalá?
80

ANUNCIO
819

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de Suplemento de Cré
dito, del Superavit Resultante de ia 
Tiquidación del Presupuesto de 1956, 
oara reforzar varias partidas den 
tro del presupuesto del ejercicio ac- 
lual, y de acuerdo al artículo '691 
d©] Texto Refundido del Régimen 
Ijocal, queda expuesto al público-en 
la Secretaría de este Ayuntamieno 
por plazo de quince ruas hábiles al 
objeto de su examen y reclamación, 
si procede.

Nalda 18 de junio de 1957.
El Alcalde

978 
EDICTO

824
Apr'badas por el Ayuntamiento 

Pleno las ordenanzas que regulan 
arbitrios por vertido de agua.s flu
viales, y ©1 rodaje o arrastre de 
cualquier vehículo, excepto los de 
motor, por vías municipales, quedan 
expuestos al público por espacio de 
quince días hábiles en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

l96T úp OTunf ep oisuoso uug 
El Alcalde

986
EDICTO

825
Confecionados por este Ayunta

miento, los documentos cooratorios 
que acontinuacion se r<^lacionan. 
quedan estos expuestos al público 
por espacio de quince días < n la 
Secretaría ' de este Ayuntamiento, a 
fin de que contra los mismos pue
dan presentarse las reclama’ •; mes 
que se estimen oportunas:

Padrón de la tasa por prestación 
de servicios de alcantarillado.

Padrón de bicicletas afectadas rior 
el arbitrio sobre circulación por la 
vía pública.

Ide. de perros por id. id.
San Asensip 22 de junio d, 1957.

El Alcalde
987
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